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11584 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicos por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Manuel García Medinilla de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadalimar, en 
término municipal de Linares (Jaén), con destino 
a riegos.

Don Manuel García Medinilla ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas del rio Guadalimar, en término 
municipal de Linares (Jaén), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Manuel García Medinilla autorización para 

derivar, mediante elevación, hasta un caudal continuo de 
26,11 litros por segundo del río Guadalimar, en término muni
cipal de Linares (Jaén), con destino al riego de 43,4917 hectá
reas, de una finca de su propiedad, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha ser
vido de base a la concesión y, que por esta Resolución se 
aprueba. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Segunda.—Las obras empezarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
a los seis meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter- 
minación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, que podrá ser elevado en una jornada de riegos de 
trece horas, fijándose una potencia máxima de elevación de 
4o C. V., que figura en el proyecto, reservándose la Administra
ción el derecho de obligar al concesionario a la construcción 
de un módulo que limite el caudal derivado al concedido. La 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará especial
mente que el volumen utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda 
ser superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente 
regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones. tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
sarla de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuánta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero, y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto

riza, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de sep
tiembre, en el caso de no quedar caudal -disponible una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes 
del río Guadalimar. lo que comunicará al Alcalde de Linares 
(Jaén), para la publicación del correspondiente edicto y cono
cimiento de los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río, realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
durante la construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 22 de febrero de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

11585 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan.

Con fechas 25 de mayo de 1976 y 7 de febrero de 1977 han 
sido apropbados, respectivamente, el proyecto de construcción y 
el anejo de prescripciones del tramo «Ordenes-Santiago Norte» 
del proyecto general de la «Autopista de peaje del Atlántico», 
de que es beneficiaría «Autopistas del Atlántico, Concesionaria 
Española, S. A.», conforme a la Ley 8/1972, de 10 de mayo, y 
Decreto 1955/1973, de 17 de agosto, en las que se declara apli
cable el procedimiento de urgente ocupación establecido en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre 
de 1954.

En consecuencia se va a proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas que figuran en la 
adjunta relación, sitas en el municipio de Santiago de Compos- 
tela, acto que tendrá lugar en las oficinas del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de trasladarse al terreno si fuera necesario el día 
10 de mayo próximo, a las once horas, pudiendo los interesados 
o cualquier persona que, siendo titular de algún derecho o in
terés económico sobre los bienes afectados, haya podido ser 
omitido en la relación pública, hacerse acompañar de Perito y 
Notario, a su costa, y, asimismo, presentar hasta ese momento, 
por escrito y ante esta Jefatura Regional las alegaciones que 
estimen pertinentes conducentes a subsanar posibles errores pa
decidos en la descripción de los bienes afectados.

A dicho acto podrán asistir los interesados, bien personalmen
te o bien representados por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita
tivos de su titularidad y el último recibo de la contribución que 
corresponda al bien afectado.

La Coruña, 18 de abril de 1978.—El Ingeniero Jefe.—5.668-E.

RELACION QUE SE CITA 

Ayuntamiento de Santiago de Compostela

Finca número Propietario Superficie
m2

Paraje Cultivo

SC-110-11-BA

SC-78-2-EN
SC-78-3-EN
SC-79-1-EN
SC-79-2-EN
SC-79-3-EN
SC-79-4-EN

Juan Garrido Pérez ................................................ ........................................

Manuel Picón Manteiga ................................................................................
Manuel Picón Manteiga ................................................................................
Felipe Cordero Carrete ................................................................................
María Guerra Pombo .....................................................................................
Josefa Villaverde Raña .............................................................................
María Guerra Pombo .....................................................................................

900

2.615
640
430
440
200
200

Fonte ..............

Ramos ...........
Ramos ...........
Ramos ...........
Ramos ...........
Ramos ...........
Ramos ...........

Terreno, y una casa en 
construcción.

Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.
Monte.


